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FORIVfULAN DE?\'UNCIA PENAL 

Sr. Fiscal Federa 

Mettedes LegJ.izamon DNI 290815311 con domicilio en Perú 907 J 

referente del Frente de Mujeres CampesLY\as; Juan Jose Paz 01\'1 27371611 
referente del ~tNCI (A1ov. Nacional Campesmo Indigena) con dirección Av. 
Francisco de Aguirre 2790; Gabino Juan Paclleco dni 27016973 con domicilio 
en La Rioja 1605 referente de Nuestra América; Manuel Oelgadino Dl\'1 
28039610 con domicilio en Benjamín \IG.iafañe 3313 Talitas Colm.enar1 
referente del Frente Barrial 19 de Diciembre; Salas Gretel Johanna Celeste DNI: 
33091735 con Domicilio en Buenos Aires 2199 Referente pro\incial de la 
Organizacion Maria Claudia Falcone; Morales Noelia Roxana DNl 31040826 
con domicilio en Matienzo 554 responsable de la Asociación civil Bichito de 
Luz; Nelida del Valle fcMerry" Anastasia DNI 17614016 con donucilio en El\ulio 
f:aste1ar 410 referente del 1\1.ovimiento de Trabajadores eA~uidos (M'TE)~ Silvia . 
Irene Di Donato DNI 18.268.4-ll referente de la organización '(La 17u; Jorge 
Hector Burgos DNI 13.841.609 referente de ITV l\1.ILES en la provincia; Jorge 
Luis Bustos DNI ::9451268 presidente de la "Asociación Civil Ritr110 y Pasión"" 
con domicilio en Estación PACARÁ Dpto. •Cruz Alta; Jorge ru1tonio Real DNI 

1 
22056920 r,eferente de la Organización Nacional 9 de ju.lio con DomicUib en 
barrio lnanantial sur sector b Mza 24 -casa 1; NI 22056920 con domicilio en 
Barrio Manantial sur sector b Mza 24 casa 1; 1Vlaría Eva Casn1uz DN1 39141198 
referente de Corriente política 17 de agosto en Tucun1an con don1icilio en 
Diego de ViI!an"Oel 136; Gianntna del Rosario DNI 34953277 con don1tci!io e11 ~ 



Larrea 1936 referente de la Organización 25 de Mayo; Plaza Matias Jose DNI 
32.573.291 presidente de la Asoc. Civil Militancla del Pueblo con domicilio en 
San Martín 23, Santa Ana, Tucu1nan. Todos con asiento en la Provincia de 
Tucuman y con el patrocinio letrac)o del Dr. Ginés Araez MP FED T.38 F.45, 
constituyendo domicilio electrónico 2032165678, casilla de maíl 
araezgines@gmail.com, y telefono 3875826019 a v.s. respetuosamente 
decilnos: 

!.Objeto: 

Venimos a denunciar penalmente a la Sra. Ministra de Capital Humano,de la 
Nación, la Licenciada Sandra Viviana Pettovello (D.N.!. Nº 20.186.033) por el 
delito de incun1plimiento de los deberes de funcionario público. Ello por no 
disponer la entrega de alimentos en comedores barriales y comunitarios de la 
provincia de Tucuman, violando así, normativa que QJ:"dena mantener . 
garantizada la alimentación de quienes se encuentran en calidad de 
vulnerables padeciendo pobreza extrema . . 
En razón de su cargo en el Gobierno Federal como Ministra, la Sra. Petovello se 
encuentra incumpliendo dolosamente sus obligaciones como funcionaria 
competente en el tema objeto de esta denuncia. 

JI.Legitimidad de los denunciantes: 

Los denunciantes fonna1nos parte y nos desempeñamos como referentes de • 
organizaciones sociales, organizaciones de la sociedad civil y activistas~ Varios 
de nosotros f orman10s parte de organizaciones con merenderos y comedores 
debidamente registrados en el REGISTRO NACIONAL DE COMEDORES Y 
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MERENDEROS COMUNITARIOS DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDP..DCWlL 

(RENACOM) creado por resolución RESOL-2020-480-APN-1/!!DS, en el ámbito 

del Ministerio de Desarrollo Social de aquel entonces. 

lli.Hecbos denunciados 

Distintos indicadores de publico conocjmíento arrojan en e1 ultimo año 

medicio'nes de pobreza preocupantr..s· Para la Encuesta Permanente de 

Hogares del INDEC la misma se ubica en un 411 7% de los hogares de la 

Republica y la tasa de indigencia en 11,9% abarcando esta última un universo 

de 3 15 millones de personas1
. Según el Observatorio de la Deuda Social 

Argentina (ODSA), se estima que el 64% de los 13 millones niños, ruñas y 

adolescentes que viven en este país son pobres. Estas condiciones de pobreza 

extrema son el producto de políticas económicas cuyas causas escapan el 

ambito de una denuncia. Lo que no lo hace es puntualmente la responsabilidad 

de un funcionario nacional que se encuentra enmarcado en una normativa que 

le obliga a abastecer de alimentos a los sectores vulnerables. Si bien el Estado 

Nacional ha tomado la medida de elevar los montos en de la Tarjeta Alimentar, 

al mismo tiempo ha dejado de enviar provisión adecuada de alimentos a 

1nerenderos y comedores de ,quienes suscriben esta denuncia, esto en 

vulneración del mismo plexo legal que el estado fue creando para combatir 

este flagelo, el flagelo del hambre. Pues hasta 20;25 se encuentra vigente una 

Emergencia Alimentaria Nacional por Decreto Nº108/2002 y artículo 87 de la. 
, 

~y :N~ -z¡.. 7◄01, así cei1111t© disposiciones que tienen por objeto << g,arontizar ta 

seg¡;i;ttii:daGJ y la sooerartÍa a'Mmentaria de toda la población argentina, con especial 

(!}Jtemdión a P[í)S sectores en siitilllción de 1nayor vulnerabilidad económicn y socioP> > 
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objetivo central de los Planes Nacionales de Seguridad Alimentarla 
(Res0lución MDS Nº 2040/2003) y Argentina contra el Hambre (Resolucion 
RESOL-2020-8-APN-MDS) de conformidad con lo dispuesto por ley W 
25.724 en cumplimiento del deber indelegable del Estado de garantizar el derecho 

J 

a la alimentación de toda la ciudadanía~ 

Resulta a su vez de conocimiento público la presencia eq los depósitos 
pertenecientes al .M.Liusterio de Capital Humano en. la ciudad de Tafí Viejo~ , 
esto mientras no cesa nuestro reclamo por alimentos para paliar la acuciante 
·emergencia aMmentaria. 

IV. CALIFICACIÓN LEGAL 

Coruonne lo expuesto resulta adecuada calificación legal el Ait 24.8 de nuestro 
Códig0 Penal sin perjuicio de otras calificaciones que pudieren surgir (vgr. art 
260 del Cod. Penal), esto porque sanciona al funcionario público que «dictare 
resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones o leyes.... o no 
ejecutare las leyes cuyo cumpl:imient0 le incumbiereº. 
El art. 77 del Código Penal> en su párrafo tercero, establece que '~Por los 
términos 'funcionario público' y <empleado público', usados en este código} se 
d~signa a todo el que participa accidental o pennanentemente del ejercicio de 
funciones públicas sea por elección p0pular o por 11ombran1iento de autoridad 

. con1 pe tente". 

La Sra. Sandra Pettovello fue desigriada nlinistra de Capital Hun1ano mediante 
el Decreto PEN Nº u/2023. En el Decreto 8/2023 del Poder Ejecutivo Nacional .. 

se dispone co1no funció11 del Ministerio de Capital Hutnano entre otras "72, 
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. . • d. mergencia social que Entender, en el árnbito de su cornpetencta, en situaciones e e 
requieran el auxilio del ESTADO NACIONAL. <> _ 
80. Entender en la formulación, normatízación, coordinación, momtoreo Y 
evaluación de las políticas alimentarías implementadas en el ámbito nacional, 
provf ndal y municipal, como así también en la form-ulación, ejecución, monitoreo Y 
·evaluación de todos los programas ali1nentarios implementados en el ámbito 
nacional 

82. Entender en la ejecución de acciones de asistencia directa a personas en 
situación de vulnerabilidad social, tanto del país com-0 fuera de él, participando en 
acciones en cumplimiento de compromisos o planes de ayuda internacionales. 
83. Entender en la formulación de las políticas destinadas a la ínf ancia y a la 
adolescencia y en e.l diseño, ejecución, coordinacián, monitoreo y evaluación de 
programas de promoción, protección, cuidado y defensa de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, siguiendo los lin,eami.ent-os de la Convención Inter11acional -
sobre los Derechos del Niño." 

,tr 

El tipo penal del art. 248 CP prevé la realización de la conducta reprimida 
mediante una modalidad comisiva y una omisiva. Aquí nos encontramos con 
una omisión, de un funcionario con dominio del hecho para hacer cumplir 

• normativa, en efecto ya es de-público conocimiento que "El ministerio a cargo 
de Sandra Pettovello interrumpió la entrega de alimentos a comedores de las 
organizaciones sociales1 la 111ayoría críticas del gobierno, al afirn1ar qu.e casi el 50% 
de los sitios son "inexistentes'' y ordenó una a.uditoria.u 3 Ta1nbién se ha 
reconocido desde los funcionarios nacionales la existencia de alimei~tos 
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almacenados' así lo ha sostenido el vocero presidencial '-'Efectivamente eros ., 

.alimentos existen,. Tiene diferentes fechas de vencimientos. No están par W.Jtcerse .. 
O los que están ,nás próxin1os a vencerse se van a distribuir. Son alimentos 

adquiridos por la administración anterior}' 

Todo lo ~rpuesto permite sostener con claridad que la Sra Pettovello. tuvo 
conocimiento de que debía garantizar alimentos a comedores y merelderos .. 
Sin embargo omitió deliberadamente con estas obligaciones esenciales 
respecto de la función que le fuera asignada. Así conclui!nos que las conductas 
descriptas se subsumen en el art. 248 CPN sin que se advierta en este caso: 
causal de justificación alguna. 

En suma, la Ministra cuenta con un marco normativo claro respe.cto de las 
funciones que como funcionaria (valga la redundancia) debe cu..~plir. Cuenta 
además con recu-rsos (preexistentes a su gestión) para hacer frente a sus las . 
obligaciones que surgen de s·u función, Sm embargo1 de manera capricl~osa, 
so pretexto de irregularidades-(que a la postre fueron objeto de una denuncia 
que fuera ya desestimada), decidió interrumpir el suministro de alimentos a 
comedores . 

Resulta además necesario poner de resalto la gravedad institucional del caso, 

dado que los hechos denunciados> que ya han to1nado estido público a nivel 
nacional, ofenden profundamente a la opinión pública y a las n1ás elementales 

nociones de solidaridad y humanidad que, a Dios gracias, con1parte la ma)~oria 
d1eJ p.t.teblo qt1e h,abi ta nuestro suelo. - . 

V. Prt1e:ba 

4 



l. Se libre afie . 
• io al Ministerio de e . 

respecto de program . ap1tal Humano para que informe 
as sociales y/ 0 r 

2024. - . ª unentarios en curso para el año 

2. Se cite a declarar a la den . • 
"Merry" An . unci~~te ut supra mencionada Nelida del Valle 

astas 10, para que f . . , com d re iera sobre la s1tuac1on particular de los e ores y en función d 1 
As~ .. e o que sepa la situación general del sector. 1 también cual • • quiera de los de11unciantes quienes pueden deponer 
sobre el objeto de esta denuncia. 

3• Se realice una inspección ocular en el inmueble sito en Av. 

Iu<lependencía 551-599 de la ciudad de. Tafí Viejo donde estarían 
estacionados los alimentos (con la correspondiente orden de 

j 

allanamiento en caso de resultar necesario), a efectos de realizar un 
inv~ntario de los elementos existentes a la fecha en dicho depósito. Esta 

medida re'sulta de particular importancia para poder cuantificar de 
manera concreta· los recursos que no llegare11 a destino por la conducta 
de la denunciada. 

4. Se inspeccione11 los libros/registros obrante~ en el inmueble antes . 
aludido a fin de determinar fecha de ingreso de los alimentos como así 
también lo que se hubiere dispuesto respecto de ellos. 

5. se requiera informe en carácter pe urgente, en idéntico sentido a lo 
señalado en el punto anterior, al Ministerio de Capital Humano.-

VI. Petitorio 

1. se tenga por formulada la denuncia contra la Sra. Ministra de 
Capital Huma110 de la Nación, Licenciada Sandra Viviana 
Pettovello (D.N.!. Nº ~0.186.033) y quienes surgieren penalmente 
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